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REsoLuctó]{ AoMtMsf RAf rvA

ciudaddeMéxico,¿ f I l4AY :123

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la ProcuÍaduría Ambientaly del
Orden¿m¡ento ferritor¡ál de la Ciudad de México, con fundamento en los anículos 5 fracc¡ones lVy X¡1,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 hacción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambient¿l y del
Ordenam¡ento Territor¡a1,4,51 frac.¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos coñtenidos en el expediente número PAOf-202¡-a57-SPA-365 rel¿c¡onado con la denuncia
ciudadana presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los
s¡guientes:----..-.--

AiITECEDEI{TE5

Se recib¡ó en esta Ent¡dad una denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron delconoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechost

(...)Esto denunc¡o se prcsento respecto o lo oconlecidoúltinomenteenel cerrcdelpeñón v¡ejoen laopolopo
( . . . ) un hob¡tonte de uño uñidod hobitocionol situodo en el aeffo ocostunlbro t¡Íor su bosuro en bolsos ñegros
en el órco verde (...)fhechos que t¡enen lugar en calle Huitzilin, número 55, colonia El Paraíso, Alcaldía
lztapalapall...)

ArEt{ctó ErNvEgÍGAcróx

Paralaatenc¡óndeladenunc¡ac¡udadana,sereal¡¿aronlasdil¡genciasprevistasenlosartículos15BlS4y25de
la Ley Orgánica de la Procuraduíá Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así como
85 y 89 de sll Reglamento, mismas que coñstan en el exped¡ente al rubro citado, integr¿do con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoÍEs JURfDIcAS APLIcAEIES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambientál de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial es cons¡der¿da como autor¡dad ambiental y

es competente para conocer sobre los preseñtes hechos, así como para velar por la protección, defeñsa y
restaurac¡ón delmedio amb¡ente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instañcias
yproced¡m¡entosadm¡n¡strat¡vosqueprocurenelcumplimieñtodetalesf¡nes.

Re5¡duos sól¡dos

denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia áñbie

-!-

La presente
inadecuada
lztapalapa.

de residuos) en el inmueble !bicado en calle Huitzilan, número 55, coloni

Al respecto, la Ley de Res¡duos Sólidos del D¡str¡to Federal, actualCiudad de ¡¡

Attículo la, corresponde o losAlcoldíos elejercicio de los siguientes focultodes (

Alc a

11. Prestor el se/vicio público de liñpio en sus etopos de

secundorios,la recolecc¡óh de los res¡duos sólidos, su tronsp d e t ro n sfe re nc i a, p lo n to s

Medellin 202, piso4, colonia Roma Sur
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de trotomientoy selecc¡ón o o s¡tios de dispos¡c¡ón f¡nol, de confoftnidod con los normos oñb¡entoles en lo
moter¡o y los l¡neoñ¡entos que olefecto estoblezco lo Secretorío de Obrcsy Se icios;

lll. Eftddicot lo existencia de tircdercsclondest¡nos de los rcs¡duos sólidos

Asimismo, elártículo 25 de la Ley en c¡ta señala quequeda proh¡b¡do:

Vlll. FomentoÍ o creor bosurcros clondest¡nos

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuradurí¿ llevó a cabo una vas¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
t5 BIS 4 fraccióñ lV de la Ley Orgánica de esta Eñtidad, diligencia durante la cualdesde el espac¡o públ¡co se
constató l¿ existencia de tres puntos de disposición inadecuada de residuos sólidos urbanos, observándose la

colocación de papel, envases, envolturas de cartón y plástico, muebles de madera, eñtrc otros; al respecto, se
fijó en la puerta deldom¡c¡l¡o de la persona presuntamente responsable de los hechos med¡ante instructivo, el
of¡cio PAOf -05-300/200'975-2023.

Por lo ¿ntes referido, mediante oficio PAOT-05-300/200 2025-2023 se solicitó a la 0¡rección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía lztapalapa realizar el retiro de residuos sólidos localizados en l¿ vía públ¡ca contigua al
predio ub¡cado en calle Huitzilin, número 55, coloniá El Paraiso, Alcaldía l¿tapalapa,lo anter¡or de coñformidad
con el artículo 10, fracción lX y Xlll de la Ley de Residuos sól¡dos de la C¡udad de México.

Al respecto, mediante oficio DGSU/o170/2023 dicha Dirección General informó lo sigu¡eñte:

(...) El L¡c. Mar¡ano Muñoz Vego, Coord¡nor de Seru¡cios e lñogen Urbono, o ttovés de los of¡c¡os núñero
CSEIU/0672/202j y CSEIU/679/2023, de Íecho )6 y 17 de morzo de 2023, inforño que, eldío 02 de ñoÍzo de
2023, con Orden de T¡obojo Número 579, con personol de lo Cood¡noción de lñogen Uúona reolizó uno
jornodo de l¡mpiezo en el óreo verde del Ceto del Peñón V¡e¡o, ret¡rohdo un vioje de res¡duos sól¡dos, un
vioje de rcs¡duos de lo construcción y uh vioje de tr¡ques, os¡m¡sno el C. Jesús Loro Heñández, JeÍe de lo
Un¡dod Deportornentol de Recolecc¡ón de Res¡duos Sól¡dos Zono "B", informo que no foe pos¡ble locolizor
o lo persono que supuestomente ocumulo losres¡duos en lo colleHu¡tz¡lin, núñero 55, no se oñ¡teseñolor
quese montendró superv¡s¡ón continuo en ellugot (...)

En virtud de lo ántes expuesto, esta Entidad coñs¡dera procedeñte emitir la presente résolución, de conformid¿d
con el¿rtículo 27 fracción llde la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por la actuacaón de otra autoridad, en virtud
de que l¿ Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia lztapalapa a través de la Coordinación de lmagen
Urbana de dicha demarcación territor¡al, llevó a cabo el ret¡ro de los residuos sólidos localizados en el e¡

q

comento

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de está Entidad se constituyó en el sit¡o locálizado en calle Huitzilin, n

Paraiso, Alcaldia lztapalapa, diligencia durante la cLral se constató la existe

envolturas de cartón y plástico, rnuebles de madera, entre otros

I'n ?02, p¡eo 4,.o,on¡¿ Rm¿ Sur

kl Cu¡uhtéñe, C.P.06000, Ciudad d.
165 0780ext 120¡1Y 12400
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disposición iñádecuáda de res¡duos sól¡dos urbanos, observándose la co óir' envases,
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. La Direcc¡ón Generalde servicios Urbanos de la Alcaldía lztapalapá a pet¡ción de esta Entidad real¡zó el

retiro de residuos sólidos localizados en calle Huitzilin, núrirero 55, colonia El Paraíso, Alcaldía
lztapalapa.

La presente resoluc¡ón, úñicaménte se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos paaa su investigac¡ón y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misÍra
se emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas (ompetencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidád coñ lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se

;il; ;;;";;; ;;;;" "::11:'::.:;;.;:";;",;;;;;:;,;;.;;;;;;.:;;ll de la Ley Orgánica de la ProcuradLrría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de l¡éxico.--'''''

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduria, para sJ archivo y resguardo.--..--

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Proteccióñ y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de l'4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Am

o
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0rdenamiento ferritorialde la Ciudad de l'4éxico y 51 fraccióñ Xxll de su Reglarnento.--.--
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C,c...e.p. Li..Mari.naaoyT.ñbor€U.Pro(uradoraAúbentalyde Orde¡amientoT€ritorial¿eL Pará 5u superior conocimiento

y del
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